
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de tubos de cobre sin alear, 
contenidos en los productos especificados a continuación que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, de las siguientes cantidades de la citada mercancía.

Productos de exportación I, II y III: 128,58 kilogramos.
Productos de exportación IV, V y VI: 113,64 kilogramos.
Productos de exportación VII: 142,86 kilogramos.
Productos de exportación VIII: 149,25 kilogramos.

b) Se considerarán pérdidas, en el concepto exclusivo de 
subproductos adeudables por la P. A. 74.01.91, los porcentajes 
que a continuación se detallan por productos de exportación:

Productos de exportación I, II v III: 21 por 100 de pérdidas.
Productos de exportación IV, V y VI: 12 ñor 100 de pérdidas.
Productos de exportación VII: 30 por 100 de pérdidas.
Productos de exportación VIII: 33 por 100 de pérdidas.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la docu
mentación aduanera de exportación y por cada producto expor
tado, el porcentaje en peso de la orí mera materia realmente 
contenida., determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 25 de julio 
de 1984. a partir de la fecha de su Dublicación en el -Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso,“solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar- 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a Dartes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo —El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las impor
taciones será de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación: 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de /tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones qu6 se hayan 
efectuado desde el 25 de julio de 1983, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la lidencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
pstar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletín Ofi
cia] del Estado».

U idécimo —Esta autorización se regirá, en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que ee deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y ia Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—Él régimen de tráfico de perfeccionamiento 
úctivo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Accesorios de Tubería de Co
bre, S. A.» (ATCOSA), según Orden ministerial de 10 de mayo 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de julio), a efectos 
de la mención que en las licencias de exportación v correspon
dientes hojas de detalle se haya hecho del citado régimen, ya 
caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

limo. Sr. Director general de Exportación.

956 ORDEN de 7 de diciembre de 1983 por la que 
se autoriza a la firma «Emilio Climent Tormo», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de tejidos de fibras textiles 
y la exportación de ropa de cama, camisas, pi
jamas y tejidos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por ia Empresa «Emilio Himent Tormo», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de tejidos, fibras textiles y la exportación de 
ropa de cama, camisas, pijamas y tejidos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto!

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Emilio Climent Tormo- con domicilio 
en avenida Blasco Ibáñez. 8, Valencia-io y DNI 18 368.852.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:
\

— Tejidos 65 por Kxr poliéster y 35 por 100 algodón, con un 
peso por metro cuadrado de 88,94 y 100 gramos, crudos, posi
ción estadística 56.07.30.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I. Ropa de cama confeccionada, sábanas (encimaras, ba
jeras y almohadas). P E. 62.02.19.9.

II. Camisas. P. E 61 03 11.
III. Pijamas, P E. 61.03.51.
IV. Tejidos:
IV. 1 Teñidos, P E 56 07 35.
IV.2 Estampados, P E 56.07.31.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de la mercancía de importación, 
realmente contenidos en los productos de exportación, se da
tarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia -arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acojan los interesados, 105,17 
kilogramos cuando se utiliza para la fabricación del producto I.

— 108,70 kilogramos cuando se utiliza en la fabricación de 
los productos II y TIL

— 102,04 kilogramos cuando se utiliza en la fabricación del 
producto IV.

b) Como porcentajes de pérdidas, se considerarán los si
guientes:

— Para el producto I el 4,92 por 100 en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables por la P. E. 63.02 19.3.

— Para los productos II y III el 8 por 100 en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por la P E. 63.02.19.3.

— Para el producto IV el 2 por 100 en concepto exclusivo de 
mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y hojas de detalle, el porcentaje en 
peso, características, composición cualitativa y cuantitativa de 
fibras, peso por metro cuadrada y textura del tejido, determi
nantes del beneficio fiscal, realmente contenido e:i cada pro
ducto a exportar (exclusión hecha, naturalmente, de los diversos 
aditamentos que lleven, en su caso, las confecciones a exportar, 
según modelo y talla, tales como botones, entretelas, hilos, 
etiquetas, etc.), a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente



realizar, pueda autorizar el libramiento de a correspondiente 
hoja de detalle.

Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposición 
con franquicia arancelaria, los servicios de contabilidad de la 
Dirección General de Exportación harán constar en las licen
cias o DD. LL. que expidan (salvo que acompañen a las mis
mas las correspondientes hojas de detalle) los concretos por
centajes le subproductos, aplicables a los tejidos a Importar, 
que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para 
la liquidación e ingreso por el citado concepto dé subproductos.

Quinto—Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio 
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General ..e Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 2i de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavó —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como ios productos terminados 
exportabl s quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 22 de julio de 1963 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden de! Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro efe sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

957 RESOLUCION de 12 de enero de 1984, de la Direc
ción General del Patrimonio del Estado, Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se declaran nu
los y sin valor los 15 billetes que se citan, corres
pondientes al sorteo de la Lotería Nacional del 
día 14 de enero de 1984.

Habiendo sido robados a la Administración de Loterías de 
Manises número 2 los billetes a continuación relacionados, co
rrespondientes a los números y series que igualmente se indi
can, del sorteo de 14 de enero de 1984; por acuerdo de esta 
fecha, y de conformidad con los artículos 9.° y 10 de la vigente 
Instrucción General de- Loterías, se ha tenido a bien declarar 
nulos y sin valor dichos billetes, a efectos del mencionado sor
teo, quedando su importe de cuenta de la Hacienda Pública.

Número

33396

Series

1.a a 3.a

Billetes

3
48474 1.ª a 5.a 5
55495 4.a a 10.a 7

Total .............................. ........... 15 billetes.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efec
tos pertinentes.

Madrid, 12 de enero de 1984.—El Director general del Patri
monio del Estado, P. D., el Jefe del Servicio Nacional de Lote
rías, Antonio Gómez Gutiérrez.

958 BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 13 de enero de 1984

Divisas convertibles
C a m b i o s

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................ 161,289 181,649
1 dólar canadiense .............................. 128,918 129 367
1 franco francés ................................. 18,605 18 957
1 libra esterlina ................................. 225,691 226 S42
1 libra irlandesa ....................... .......... 176,272 177,312
1 franco suizo .................................... 71,750 72 071

100 francos belgas ................................. 278,863 279 969
1 marco alemán ................................. 50,878 57,105

loo liras italianas ................................. 9,392 9 430
1 florín holandés ................................. 50,627 50 320
1 corona sueca .................................... 19,567 19,634
1 corona danesa ................................. 15,714 15,761
1 corona noruega ................................. 20,328 2O.J00
1 marco finlandés .......... ................... 26,961 27 066

100 chelines austríacos .......................... 606,404 810 536
100 escudos portugueses ................. 117,173 117 ó05
100 yens japoneses ................................. 68,697 68,998

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

959 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», para la 
construcción de un nuevo tramo de línea eléctrica 
aérea a 20 KV, desde la central térmica «Guadai
ra» hasta la base aérea «El Copero», en la zona 
de servicio del Puerto de Sevilla.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Castas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial dol Estado» del 23) ha otorgado 
con fecha 29 de noviembre de 1983, una autorización a «Compa
ñía Sevillana de Electriciad, S. A.», cuyas características son las 
siguientes:

Provincia: Ceuta.
Zona de servicio del puerto de Sevilla y ría del Guadalquivir.
Plazo concedido: Veinte años.


